
 

 

 

 
 
 
Madrid, 14 de diciembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI´S) 
(Licitación 6011800206) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas, ha acordado, las siguientes 
exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
ABAISA, S.L.  
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 
establece como contenido mínimo de la oferta técnica para el Lote 1 lo siguiente: 
 
“1. ANEXO II OFERTA TÉCNICA LOTE 1: PLAZOS, REFERENCIAS, STOCK DE SEGURIDAD, SERVICIO 
POSTVENTA Y ASISTENCIA TECNICA: En este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de 
los repuestos objeto de este lote, la siguiente información: 
a. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y cada una de 
las referencias, no pudiendo superar treinta (30) días hábiles. 
b. Referencia homologada ofertada. Se deberá indicar únicamente 1, 2,3 o 4, en la casilla 
destinada al efecto, según corresponda la referencia que se oferta. La referencia homologada 
que se oferte corresponderá con la referencia que será suministrada durante toda la vigencia 
del contrato. 
c. Stock de seguridad: Se deberá indicar el porcentaje del precio del contrato al que se 
compromete el licitador a tener en sus instalaciones como stock de seguridad. Se deberá tener 
en cuenta que dicho stock de seguridad será como máximo el 10% del precio del contrato. 
d. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete el licitador a 
poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia Técnica. 
Página 10 de 105 
Por licitante solo se admitirá una única oferta, es decir, no se aceptarán ofertas con varias 
alternativas de producto.” 
 
La oferta presentada por ABAISA, S.L. no cubre todas y cada una de las posiciones, habiendo 
indicado “descatalogada” para la referencia 27259 “FILTRO PARTÍCULAS PARA EQUIPO ADFLO”. 
Se solicitó aclaración de la oferta técnica respecto a esta circunstancia, recibiendo como 
respuesta de de ABAISA, S.L. la indicación de que dicho filtro no había sido ofertado, por lo que 
se considera que la oferta técnica es incompleta, y el documento presentado no es correcto al 
no haber ofertado todas las referencias. Además, en la respuesta a la aclaración de la oferta 
técnica el licitante ha incluido la oferta económica de la referencia 27259 en las aclaraciones de 
la oferta técnica. La condición 6.1 del Pliego de Condiciones Parciculares prevé: La introducción 
de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su 
importe, dentro de la documentación administrativa o de la oferta técnica, dará lugar a la 
automática exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador que incurra en dicha 
circunstancia. 



 

 

 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.1 y 8.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares la oferta de ABAISA, S.L. queda excluida del Lote 1 de la licitación. 
 
SELA SAFETY, S.L. 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación 
establece como contenido mínimo de la oferta técnica para el Lote 1 lo siguiente: 
 
“1. ANEXO II OFERTA TÉCNICA LOTE 1: PLAZOS, REFERENCIAS, STOCK DE SEGURIDAD, SERVICIO 
POSTVENTA Y ASISTENCIA TECNICA: En este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de 
los repuestos objeto de este lote, la siguiente información: 
a. Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y cada una de 
las referencias, no pudiendo superar treinta (30) días hábiles. 
b. Referencia homologada ofertada. Se deberá indicar únicamente 1, 2,3 o 4, en la casilla 
destinada al efecto, según corresponda la referencia que se oferta. La referencia homologada 
que se oferte corresponderá con la referencia que será suministrada durante toda la vigencia 
del contrato. 
c. Stock de seguridad: Se deberá indicar el porcentaje del precio del contrato al que se 
compromete el licitador a tener en sus instalaciones como stock de seguridad. Se deberá tener 
en cuenta que dicho stock de seguridad será como máximo el 10% del precio del contrato. 
d. Servicio Postventa y Asistencia Técnica: Se deberá indicar si se compromete el licitador a 
poner a disposición de Metro de Madrid un Servicio Postventa y Asistencia Técnica. 
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Por licitante solo se admitirá una única oferta, es decir, no se aceptarán ofertas con varias 
alternativas de producto.” 
 
SELA SAFETY, S.L. ha presentado el documento que forma parte de la oferta técnica para el Lote 
1, pero no ha ofertado todas y cada una de las posiciones, habiendo dejado sin indicar la 
referencia ofertada para dos repuestos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condición 6.1 del Pliego de 
Condiciones Particulares la oferta de SELA SAFETY, S.L. queda excluida del Lote 1 de la licitación. 
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